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Procedería el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda verbal 
instaurada por sociedad RAMOS ABOGADOS S.A.S., Y RÚGERO EDUARDO 

RAMOS LÓPEZ contra la sociedad HORIZON COMPANY S.A.S y las personas 
naturales MARÍA TERESA CARREÑO PÉREZ y MICHAEL DOUGLAS BUCKLAND, 

sino fuera porque se advierte falta de competencia funcional.  En el acápite de 
pretensiones el apoderado señala las siguientes las cuales deben ser dirimidas por 

el juez laboral. 

 

 
Ahora bien el factor objetivo de competencia es aquel criterio que sirve para 

especializar las áreas de la jurisdicción: penal, civil, administrativa, laboral etc., 

por eso es llamada en razón al litigio dada por el proceso y la cuantía. En razón a 
la cuantía se refiere al costo del proceso en cuanto a lo reclamado en la petición y 

el valor de la diferencia entre lo reclamado y lo concedido. 

SIGCMA 

 



De los hechos  y pretensiones del actor, se desprende que la presente demanda 
corresponde a la jurisdicción Laboral  no a la Civil. En razón de lo expuesto este 

Despacho judicial, procederá a rechazar la presente demanda, ya que por razón de 
la competencia funcional este Despacho judicial no es el competente para avocar 

su conocimiento, sino el juez laboral.  

 
Por lo anteriormente expuesto este Despacho judicial,  

 
R E S U E LV E 

 

Rechazar la presente demanda instaurada por la sociedad RAMOS ABOGADOS 

S.A.S., Y RÚGERO EDUARDO RAMOS LÓPEZ contra la sociedad HORIZON 
COMPANY S.A.S y las personas naturales MARÍA TERESA CARREÑO PÉREZ y 

MICHAEL DOUGLAS BUCKLAND, por falta de competencia funcional de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ 
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